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REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. JosÈ ¡ngel Narv·ez Bueno, Rector de la Universidad de M·laga, en virtud de 
lo dispuesto en el ArtÌculo 20 de la Ley Org·nica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Org·nica 
4/2007, de 12 de Abril, asÌ como de lo que determina el artÌculo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de 
M·laga, aprobados por Decreto 464/2019 de 14 de mayo, de la ConsejerÌa de EconomÌa, Conocimiento, 
Empresas y Universidad de la Junta de AndalucÌa, y en virtud de su nombramiento publicado por Decreto 
6/2020 de 14 de enero (BOJA del 17 de enero), en nombre y representaciÛn de la Universidad de M·laga, 
con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, n 2, 29016 de M·laga y de acuerdo con las 
atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos de la citada Universidad, 

De otra parte, D. GINES ANTONIO RUEDA CORTES,  ADMINISTRADOR  de  Algorath Software Lab s.l. en 
nombre y representaciÛn de la citada Entidad con CIF/NIF B93528990 y domicilio social en  Calle Juan 
FrancÈs Bosca N37 Portal 4 1A, 29010, MALAGA, M·laga

Intervienen como tales y en la representaciÛn que ostentan se reconocen entre sÌ la capacidad legal 
necesaria para suscribir el presente convenio y

En M·laga, 25 de mayo de 2021

EXPONEN

PRIMERO: Que la Universidad de M·laga y Algorath Software Lab s.l., (en adelante empresa/instituciÛn) 
coinciden en declarar el alto interÈs que la formaciÛn pr·ctica de los estudiantes universitario cuyo objetivo 
es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formaciÛn acadÈmica , 
favoreciendo la adquisiciÛn de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales , 
faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

SEGUNDO: Que es de interÈs por ambas partes suscribir el presente Convenio, que tiene como objeto 
establecer un marco de cooperaciÛn educativa en materia de pr·cticas basado en las figuras definidas en 
definidas en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las pr·cticas acadÈmicas 
externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio).

TERCERO: Que el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, establece en su CapÌtulo VI, en el marco de la 
programaciÛn docente de las enseÒanzas universitarias las pr·cticas acadÈmicas externas, sus clases y 
sus caracterÌsticas generales.

CUARTO: Que el Real Decreto 1493/2011 de 24 de octubre por el que se regulan los tÈrminos y las 
condiciones de inclusiÛn en el RÈgimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en 
programas de formaciÛn establece los tÈrminos y condiciones para la inclusiÛn en el RÈgimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formaciÛn financiados por entidades u organismos 
p˙blicos o privados, siendo igualmente de aplicaciÛn la DisposiciÛn Adicional VigÈsimo quinta del Real 
Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobaciÛn de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia (BOE de 5 de julio).

QUINTO: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de M·laga, en sesiÛn de 29 de octubre de 2020, 
aprobÛ el Reglamento 4/2020 de la Universidad de M·laga sobre pr·cticas externas, que se regula el 
procedimiento de gestiÛn de las pr·cticas externas. 

Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de CooperaciÛn Educativa para la realizaciÛn de 
pr·cticas externas con arreglo a las siguientes
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CLAUSULAS

PRIMERA.- Ambas instituciones colaborar·n en la estructuraciÛn y realizaciÛn de las pr·cticas externas 
destinadas al alumnado universitario matriculado en cualquier enseÒanza impartida por la Universidad de 
M·laga o por sus Centros adscritos, seg˙n las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en 
los anexos a este convenio:

MODALIDAD I: PR¡CTICAS CURRICULARES: se configuran como actividades acadÈmicas 
integrantes del Plan de Estudios de que se trate.

MODALIDAD II: PR¡CTICAS EXTRACURRICULARES: son aquellas que los estudiantes podr·n 
realizar con car·cter voluntario, durante su periodo de formaciÛn y que, a˙n teniendo los mismo fines que 
las pr·cticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.

SEGUNDA.- Las lÌneas de trabajo  o tareas a desarrollar por los alumnos en pr·cticas estar·n relacionadas 
con sus posibles salidas profesionales y dirigidas a alcanzar los siguientes fines:

a) Contribuir a la formaciÛn integral de los estudiantes completando sus enseÒanzas teÛricas y 
pr·cticas.
b) Facilitar el conocimiento de la metodologÌa de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que 
los estudiantes habr·n de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de las competencias tÈcnicas, metodolÛgicas, personales y participativas.
d) Obtener una experiencia pr·ctica que facilite la inserciÛn en el mercado de trabajo.

TERCERA.- La empresa/instituciÛn estar· obligada durante la realizaciÛn de las pr·cticas a:

a) Cumplir las normas vigentes en todo lo relativo a la prevenciÛn de riesgos laborales e informar al 
estudiante en pr·cticas de las mismas.
b) Cumplir, en los casos en que proceda, con las obligaciones derivadas del R .D. 1493/2011, de 24 de 
octubre, por el que se regulan los tÈrminos y las condiciones de inclusiÛn en el RÈgimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas formaciÛn.
c) Asumir los compromisos econÛmicos, en su caso, derivados de la realizaciÛn de la pr·ctica, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Pr·cticas Externas de la Universidad de M·laga , 
seg˙n lo recogido en las condiciones particulares para cada modalidad.
d) Nombrar un tutor de pr·cticas, que deber· ser un profesional de la plantilla de la 
empresa/instituciÛn. …ste designar· las funciones a realizar por los estudiantes en pr·cticas durante el 
desarrollo de las mismas, asistiÈndoles en lo que fuere preciso. Coordinar· junto con el tutor 
acadÈmico de la universidad el desarrollo de las actividades establecidas en el plan formativo del 
estudiante y evaluar· su aprovechamiento.
e) Respetar los plazos de incorporaciÛn, asÌ como comunicar las faltas de asistencia, disciplina y 
cualesquiera otras que, a criterio del tutor, puedan cometer los estudiantes en pr·cticas durante el 
tiempo de realizaciÛn de las mismas, lo que podrÌa conllevar la suspensiÛn del disfrute de la pr·ctica.
f) Comunicar las renuncias que puedan producirse antes de haberse cumplido el periodo de vigencia 
de las pr·cticas y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia.
g) Facilitar a cada estudiante, a la finalizaciÛn de sus pr·cticas, un certificado acreditativo que 
recoger· el n˙mero de horas de pr·cticas realizadas por el estudiante, funciones ejercidas y nivel de 
formaciÛn alcanzado, asÌ como una encuesta de satisfacciÛn y valoraciÛn de las pr·cticas, seg˙n los 
modelos establecidos por el Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento.
h) Comunicar el n˙mero de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los estudiantes antes o 
inmediatamente despuÈs de haber cumplido el perÌodo de pr·cticas
i) Registrarse en la plataforma inform·tica de gestiÛn de pr·cticas establecida por la Universidad de 
M·laga 

CUARTA.- La Universidad de M·laga est· obligada a:

a) Comunicar a la persona seleccionada la concesiÛn de la pr·ctica 
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b) Garantizar la cobertura al estudiante durante la realizaciÛn de las pr·cticas mediante un seguro, de 
conformidad con lo establecido en la Normativa de Pr·cticas Externas de la UMA y seg˙n la modalidad 
de pr·cticas, como se consigna en el anexo de condiciones particulares.
c) Designar un tutor acadÈmico que velar· por el normal desarrollo del proyecto formativo, colaborar· 
con el tutor en la entidad receptora en todos aquellos aspectos que afecten a las mismas, asÌ como 
aquellas funciones que reglamentariamente se establezcan.
d) Emitir un certificado a los profesionales acreditados como tutores en las entidades receptoras de 
estudiantes, previa peticiÛn de los mismos.
e) Emitir a la empresa o instituciÛn colaboradora, previa peticiÛn, un certificado de participaciÛn en 
actividades de mecenazgo en los tÈrminos establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
rÈgimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

QUINTA.- Los estudiantes est·n obligados a:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a pr·cticas externas establecida por la Universidad de M·laga.
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las pr·cticas siguiendo las indicaciones del tutor 
asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisiÛn del tutor acadÈmico de la Universidad.
c) Mantener contacto con sus tutores y comunicar a su tutor acadÈmico de la universidad cualquier 
incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas asÌ como hacer entrega de los informes de 
seguimiento y evaluaciÛn que le sean requeridos.
d) Incorporarse a la empresa/instituciÛn en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevenciÛn de riesgos laborales de la misma.
e) Los alumnos se someter·n al sistema de organizaciÛn y funcionamiento general de la empresa , 
asumiendo la responsabilidad de guardar secreto profesional sobre cualquier informaciÛn a la que 
tengan acceso como consecuencia de la realizaciÛn de las pr·cticas. La posible publicaciÛn y /o 
explotaciÛn de los trabajos realizados en el desarrollo de las pr·cticas deber· realizarse bajo la 
autorizaciÛn expresa por parte de la empresa/instituciÛn.

SEXTA.- La duraciÛn del perÌodo de pr·cticas ser· el establecido para cada modalidad de pr·cticas en sus 
condiciones particulares. Con car·cter general, para las Pr·cticas Curriculares tendr·n la duraciÛn que 
establezca el plan de estudios correspondiente.Las pr·cticas extracurriculares tendr·n una duraciÛn, por 
titulaciÛn, mÌnima de 200 horas y m·xima de 900 horas en un m·ximo de 9 meses.

S…PTIMA.- El estudiante en pr·cticas estar· sujeto al horario y rÈgimen que determinen las partes. Dicho 
horario deber· ser compatible con la actividad acadÈmica, formativa sin que puedan superarse las 25 horas 
semanales. Igualmente deber· observarse la realizaciÛn de ex·menes parciales y finales oficiales sin que 
estos dÌas sean recuperables.
El rÈgimen de permisos y de rescisiÛn anticipada ser·, en su caso, el establecido en la Normativa de 
Pr·cticas Externas de la Universidad de M·laga.

OCTAVA.- La selecciÛn de los estudiantes se llevar· a cabo de conformidad con lo establecido en los 
anexos de condiciones particulares para cada modalidad. En cualquier caso deber·n respetar los principios 
de transparencia, publicidad e igualdad de oportunidades.

NOVENA.- Los alumnos en pr·cticas no tendr·n, en ning˙n caso, vinculaciÛn o relaciÛn laboral o 
contractual de ning˙n tipo con la empresa/instituciÛn en la que se desarrollan las pr·cticas ni con la 
Universidad de M·laga. La suscripciÛn del presente Convenio no supondr· la adquisiciÛn de compromisos 
m·s all· de los estipulados en el mismo. 

D…CIMO.- Pueden ser contempladas, por ambas partes, seg˙n las condiciones particulares de cada 
modalidad de pr·cticas, aportaciones econÛmicas en concepto de bolsa o ayuda al estudio. La cantidad asÌ 
como su forma de pago deber· determinarse en los anexos correspondientes.
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D…CIMO PRIMERA.- Durante el perÌodo de vigencia del presente convenio la empresa /instituciÛn podr· 
realizar tantas convocatorias p˙blicas como acuerden las partes a travÈs del procedimiento telem·tico 
establecido para ello por la Universidad de M·laga, en su caso.

D…CIMO SEGUNDA.- El inicio efectivo de las pr·cticas por parte de cada estudiante se formalizar· 
mediante la aceptaciÛn telem·tica del estudiante a travÈs de la plataforma de gestiÛn de pr·cticas, en su 
caso.

D…CIMO TERCERA.- Los derechos de propiedad intelectual o industrial registrables derivados de tales 
pr·cticas pertenecer·n a la empresa/instituciÛn sin perjuicio de que, previa conformidad con Èsta, puedan 
los estudiantes utilizar los resultados de las pr·cticas en la confecciÛn y publicaciÛn de proyectos fin de 
carrera, tesis doctorales y publicaciones de artÌculos cientÌficos.
En el caso de que, fruto de la realizaciÛn de las pr·cticas en la empresa, el estudiante tuviera un papel 
determinante en la obtenciÛn de resultados registrables, Èste tendr· derecho a ser mencionado como autor 
o inventor en cualquier registro o difusiÛn que se hiciera de los mismos.

D…CIMO CUARTA.- Con relaciÛn al tratamiento de datos de car·cter personal, ambas entidades, en el 
desarrollo de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atender·n las 
disposiciones de obligado cumplimiento establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril y en la normativa legal o reglamentario de ·mbito comunitario o 
nacional que sea de aplicaciÛn en desarrollo del citado Reglamento .

D…CIMO QUINTA.- El presente Convenio tendr· una vigencia de cuatro aÒos. En cualquier momento, antes 
de la finalizaciÛn del plazo anterior, los firmantes del convenio podr·n acordar un·nimemente su prÛrroga , 
mediante adenda, por un perÌodo de hasta cuatro aÒos o su extinciÛn.
No obstante, lo anterior, finalizada la vigencia del convenio sin que se haya procedido a su renovaciÛn, Èste 
mantendr· su validez para aquellos programas que se hubieran iniciado en fecha anterior hasta la 
finalizaciÛn.

D…CIMO SEXTA.- En cualquier momento y, si ambas partes lo consideran necesario para la buena marcha 
del presente Convenio EspecÌfico, se podr· constituir una ComisiÛn Mixta Paritaria, integrada por 
representantes de cada una de las instituciones firmantes, designados por sus responsables.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regir· en su interpretaciÛn y desarrollo por la 
normativa correspondiente, con la especial sumisiÛn de las partes a la JurisdicciÛn 
Contencioso-Administrativa de M·laga. 

DECIMO S…PTIMA.- La empresa/entidad colaboradora se acoge a lo establecido por el P rotocolo 
para la prevenciÛn y protecciÛn frente al acoso sexual, por razÛn de sexo y por orientaciÛn 
sexual o identidad de gÈnero en la Universidad de M·laga, aprobado por Consejo de Gobierno 
de 28 de junio de 2017.
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D…CIMO OCTAVA.-  La firma del presente convenio de pr·cticas deroga los suscritos con anterioridad 
siempre que los mismos tengan como objeto la realizaciÛn de pr·cticas en empresas.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en cada una de sus p·ginas y en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fechas arriba indicados.

Por la Universidad de M·laga
EL RECTOR

JosÈ ¡ngel Narv·ez Bueno
Fdo.: El Vicerrector de InnovaciÛn Social y 
Emprendimiento
Rafael Ventura Fern·ndez
P.D.F. R.R. 10 de febrero de 2020

Por la empresa/instituciÛn
ADMINISTRADOR

Firmado:
GINES ANTONIO RUEDA CORTES

GINES 

ANTONIO 

RUEDA (R: 

B93528990)

45306441Y GINES 

ANTONIO RUEDA 

(R: B93528990) 

2021.05.25 

10:48:00 +02'00'
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ANEXO I: CONDICIONES PARTICULARES

MODALIDAD I: PR¡CTICAS CURRICULARES

PRIMERA.- DescripciÛn
Son actividades acadÈmicas regladas y tuteladas que forman parte del Plan de Estudios. SÛlo podr·n 
ofertarse para aquellas titulaciones de Grado o Posgrado que asÌ lo tengan establecido en su Plan de 
Estudios.

SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
Los que establezca el Plan de Estudios 

TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestiÛn de las pr·cticas
La tramitaciÛn de la firma del convenio de colaboraciÛn ser· responsabilidad del Servicio de 
Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de M·laga. La gestiÛn de las pr·cticas ser· realizada 
por los respectivos Centros universitarios a los que se adscriban las titulaciones o, en el caso de M·ster 
o TÌtulo Propio, por el Coordinador del mismo, con el asesoramiento del Servicio de Empleabilidad y 
Emprendimiento.

CUARTA.- SelecciÛn de los estudiantes
Se realizar· por los Ûrganos designados a tales efectos de acuerdo con la normativa del Centro a la que 
corresponda la titulaciÛn solicitada por parte de la empresa/instituciÛn.

QUINTA.- Ayuda al estudio
La realizaciÛn de estas pr·cticas no tendr· compensaciÛn econÛmica obligatoria. No obstante, los 
alumnos podr·n acogerse a cualquier modalidad de ayuda compensatoria que sea compatible con su 
condiciÛn de alumno en pr·cticas. La empresa/instituciÛn podr· realizar aportaciones econÛmicas en 
forma de bolsa o ayuda al estudio, lo que deber· consignarse en la oferta.

SEXTA.- Seguros
Los estudiantes estar·n cubiertos, en caso de accidente, enfermedad o infortunio familiar, por el Seguro 
Escolar en los tÈrminos y condiciones que establece la legislaciÛn vigente. En el caso de estudiantes 
mayores de 28 aÒos deber·n formalizar un seguro de accidente cuya cuantÌa correr· a su cargo , 
debiendo aportar una copia del mismo al responsable de pr·cticas del Centro, previo al inicio de la 
pr·ctica. Adem·s, queda garantizada la responsabilidad civil de daÒos a terceros que pueda ocasionar el 
estudiante en pr·cticas por la pÛliza que la UMA tiene suscrita a tales efectos. En el caso de los tÌtulos 
propios, deber· suscribirse un seguro que cubra la realizaciÛn de las pr·cticas con cargo al presupuesto 
del tÌtulo.

S…PTIMA.- Reconocimiento
Estas pr·cticas podr·n ser reconocidas por crÈditos de conformidad con el procedimiento que 
establezca el Centro.
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MODALIDAD II: PR¡CTICAS EXTRACURRICULARES 

PRIMERA.- DescripciÛn
Son aquellas que los estudiantes de Grado o Posgrado realizan con car·cter voluntario durante su 
perÌodo de formaciÛn cuya finalidad es favorecer la adquisiciÛn de competencias que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.

SEGUNDA.- Requisitos de los estudiantes
1. Estar matriculado en la UMA, en la titulaciÛn para la que se oferta la pr·ctica, o en la enseÒanza 
universitaria a la que se vinculan las competencias b·sicas, genÈricas y /o especÌficas a adquirir por el 
estudiante en la realizaciÛn de la pr·ctica.
2. Haber superado el 50% de los crÈditos necesarios para obtener el tÌtulo cuyas enseÒanzas estuviere 
cursando. En el caso de tÌtulos de un curso de duraciÛn, al menos, estar matriculado en el mismo.
3.  No haber realizado pr·cticas en convocatorias anteriores en la misma titulaciÛn, salvo que no exista 
concurrencia.
4.  Estar registrado en la aplicaciÛn inform·tica que se tenga dispuesta a los efectos de realizaciÛn de 
pr·cticas externas.

TERCERA.- Unidad administrativa responsable de la gestiÛn de las pr·cticas
La tramitaciÛn de la firma del convenio de colaboraciÛn y la gestiÛn de las pr·cticas ser· responsabilidad 
del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento de la Universidad de M·laga

CUARTA.- DuraciÛn y PrÛrroga
Las pr·cticas extracurriculares tendr·n una duraciÛn, por titulaciÛn, mÌnima de 200 horas y m·xima de 
900 horas en un m·ximo de 9 meses.

QUINTA.- SelecciÛn de los estudiantes
El Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento podr· seleccionar a los candidatos a instancia de la 
empresa/instituciÛn o  realizar una preselecciÛn de los mismos, siendo la empresa /instituciÛn quien 
finalmente haga la selecciÛn definitiva. Los criterios de selecciÛn o preselecciÛn por parte de la 
Universidad se regir·n por el expediente acadÈmico y la adecuaciÛn de currÌculo del solicitante a la lÌnea 
de trabajo y perfil seÒalado en la oferta. La empresa podr· establecer otros criterios de selecciÛn que 
deber·n consignarse en la oferta, respetando siempre los principios de transparencia, publicidad e 
igualdad de oportunidades.

SEXTA.- Ayuda al estudio
La empresa/instituciÛn abonar· mensualmente al estudiante seleccionado la cantidad estipulada en cada 
oferta de pr·cticas en concepto de bolsa o ayuda al estudio, siendo la cantidad mÌnima 360Ä .

S…PTIMA.- Seguros
Los estudiantes en pr·cticas que perciban contraprestaciÛn econÛmica, cualquiera que sea el concepto 
o la forma en que se perciba, tendr·n la condiciÛn de asimilados a trabajadores por cuenta ajena, a 
efectos de su inclusiÛn en el RÈgimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en el R.D. 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los tÈrminos y las condiciones de inclusiÛn 
en el RÈgimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de 
formaciÛn.

OCTAVA.- Reconocimiento
Estas pr·cticas podr·n ser reconocidas por crÈditos de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
planes de estudios y con el procedimiento establecido reglamentariamente por la Universidad.
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